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Advertencia: No so admitirán, par* «u inaerción, s»«u«i€a*io«ss que

no vengw registradas del Gobierno Civil de ha Provineia.

PRECIO DE INSERTION

Loe Edictos y An únalos *s 
partloaAsree y oEMhlss q|s 
tosa de pa*o, sattaSará* a as- 
lán d* UNA pesáis por LWSÁ 
y ios eos seta do presa» pag^ 
se tsssraa a reste de VBWW 
teños, por PALABRA, SMlqBls- 
re qos ose el orlpea M edisls. 
Loe Itrtcreeadoa acredUec^ át*- 
tes de la potolioaolóa y pe* a|h 
dio de 1* correopoftdlofue eqte 
de pago, haber sstlstsebo Bi 
Ptedoo ProTinclales, tia ed^ 
importe «a 1* Dspoeltete w 
vegolalt» B» se Ineertaete.

S« euBcrtbe «n la InterTteclón de la Exceltetteíma Diputación Provincial. 151 
cobro de la anecripción es adelantado; por tanto, sólo 9© atenderte la» suecrip- 
eiones qnie /aa acompañadas de mi importe, debiepdo hacerlo lo» de fuera 
de la cap por medio de llbraeae» del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Diputación Provincial
Caminos vecinalai

Ante la necesidad de mejorar 
los medios de comunicación de 
varios pueblos de esta provincia, 
facilitando con ello la exporta
ción de sus productos agrícolas, 
esta Excraa. Diputación Provin
cial en sesión celebrada el día 18 
del mes actual, acordó la indu 
sión en el plan Piovincial de ca 
minos Vecinales, de aquellos que 
han sido soli 'itados por sus 
Ayuntamientos respectivos, asi, 
como los que figuran publicados 
en el número 66 de B O. de la 
Provincia de 2 de junio ds 19B6 
pendientes de aprobación, que»se 
unirán a los que figuren en el 
Plan aprobado por el Ministerio ' 

' de Fomento por Orden de. 10 de
Agosto de 1928.

Lo2 caminos cuya inclusión se 
acuerda, son los siguientes;

Alcanadre por término de «Ca
sa del Rey» a la carretera de Ar-

Hormilla por Hormilleja a la 
carretera de Lerma a la Estación 
de San Asensio.

HoFmilla por Bandrinal a em
palmar con el-camino llamado 
<Baldeoña>

. Larriba, Torremuña al camino 
de San Román a Avellaneda.

Murm de Aguas a Cornago.
Muro a Ribabellosa.
Ojacastro a la Estaciói.
Posadas a Ezcaray por Zal- 

dierna y Azarrulla, con ramales 
a Altuzarra, Ayabarrena y Ur
dan ta.

Rincón de Odvedo a la carrete-
ra de Ainedo a las Ventas 
('er vera

Rodezno a la carretera 
OMauri a Nájera.

San Asensio’a las Bodeg'as.
San Millán de la Cogolla 

Monasterio dé Suso

de

de

La» leyM obligarte te H Pvotemla. Idu ady*e«atM. «uiate». y tteBMP* 
d» AJrica sujeto» a la l»flalación peoJopiflar a lo» veinte dias *• «a paaateBB' 
ción «i en ellas no »• di»púsl«M «tra eos S» anxiande hacAa la iraBMBBHMB* 

el día «n que termina la íonereión A» la W •• ai «Beletín.Blete « teCPtt*. *

lelegación de Hacienda
Clases Pasivas

INDICE NUM 13^ y

Ordenes de oago de

14 
317 

pensión

rán reclamarlos a este Servicio.
Lo que se hace público para 

general conocimiento.
Logroño, 24 de marzo de 1950 

El Jefe Provincial de Ganadería 
455

recibidas de la Dirección Gene 
ral de la Deuda y Clases Pasiv¿s: 

■ Número de la orden 5, Fran
cisca Pérez Blanco, M. Militar.

6, Victorina Rufián Navajas, 
Id.

7, Huérfanos Contreras Ma- 
'rrón, Id

al .

Torrecilla (fin trazado actual) 
a Pedroso. ;

Tievijano de Cameros a Nálda
TudeMlla a Carbonera.

15, Juan Treviño Caballero, 
Rtdos. Cruces, Traslado.

1, Dolores Santamaría Fercáa- 
dez, M. C’vil. Rehabilitación.
• Logroño, 16 de marzo de 1950 

El Delegado de Hacienda, 
412

INDICE NUM. 15 y 16
339

Ordenes de pago de pensiónValdeoseta, VeKlla ala carre- j
tera de Piqueras a Logroño. i recibidas de la Dire.’ción Genc-

i

Administración de 
Justicia

EDICTO
328

Juzgado de instrucción 
número 7 de Madrid, y Secteta-

En el

nedo Estella. j
Aldeanueva de Ebro a la Bar

ca de Azagra.
Alesanco a Nájera
Alesón a Santa Coloma, a la 

carretera de Burgos a Logroño 
en el Kilómetro 92

Anguiano «Banio de las Cue- 
vas>*a la carretera de Lerma a la 
Est ción de San Asensio. :

Anguiano «Barrio de las Eras» 
A la carretera de Lerma a la És- 
tación de San Asensio en el Ki
lómetro 121. ,

xÀnguiàno, d i Válle de la Mag- ' 
dalena a la carretera de Lerma a 
la Estación de San Asensio

Anguciaúa a Gasalarriena.
Ausejo, de la ca’'retera de Lo

groño a Zaragoza, a la de Lodo 
sa.

Baños de Riojt a Villalobar.
Baños de Rioja a Herraméllu- 

ri a empalmar con la carretera 
de Haro a Pradoluengo.* ¡

Baños de Rioja a-Tirgo. '
Bjños de río Tobía a Campro- 

vín.

Ventas B'ancas al camino de' ral de la Deuda y Clases pasivas: 
Murillo a Galilea. 1. Número de la orden 16, José

Villalba de Rioja rI Barrio 
Estación de San Felices. *

Villalobar de Rioja por Ochán- |- 
duri a la carretera de Santo Do j

Arpón R tmírez, Retirados Cru- 
I ces.

mingo de Foneca. i
Viltelta al camino de Villalla 
Quintana a Giafión

, Villaverde de Rioja al ki’óme- 
' tró l de la carretera de San Mi- i 

llán a Haro. j
Villavelayó (de la carretera de^ 

^Lei ma) a Neilá . /j
1 Z :rzüsa a Larrjba. •

Zarratón.a Oilauri.
Lo que en cumplimiento a lo 

diapúrsto en el artículo 2® del 
Reglamentó de Vías 'y' Obras 
provinciales del ’ 15 de Julio de 
1.925, se publica en el Boletín 
Oficial de esta provincia, a fin 
de que dentro del plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el si- : 
guíente al en que aparezca, in 
sert i esta Circular, los particu-

17, Salustiano González Baña
res Id

2, Tere’sa Cabredo Bujanda
M. Civil. *

Logroño 21 de marzo de 1 50 
El Delega lo de Hacienda, 

430

Servicio ProviRcial de 
Ganadería l

’ Berceda Santurdeje.
Brifias □ la carretera de la Es

tación de Haro.
Castañares de Rioja (de la es

tación del F. C. a San Torcuato.
Castilseco a la carretera de 

Tirgo a Miranda.
Cenicero a la carretera de Bur

gos a Logroño (Venta Ventosa).
Cornago al Km. 14 de la carre- 

ter.i de Arneao a las Ventas de 
Cervera.

Cuzcurrita a Baños de Rioja. 
El Cortijo a Fuenmayor.
Estollo, San Anlrés, Bcrcee. 
Gutur a Dévanos.
Hervías a la carretera de Bur- 

.gos.

ría d« D. José María López Oroz
co, se sigue sumario con el nú- 
nsero 33 de 1950, por delito de 
estafas a diferentes personas con
tra Gerardo de Basaldua Salazar, 
Director Gerente que fué <e Co
lonizadora Apícola S. L.^ domi
ciliado en esta Capital, en cuyo 
siítnario y por providencia de 
esta fecha se ha acordado poner 
en conocimiento de cuantas per
sonas se conceptúen perjudica
das por hechos realizados con 
aquella Sociedad, no sólo la in
coación y existencia del procedi
miento, sino también instruirles 
del derecho que por el artículo 
109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal se les concede para 
per.®’onarse en la causa por me
dio de Abogado y Piacurador

- que les desfienda y representen 
y solicitar si lo estiman proce
dente, la indemnización civil que 
a los mismos pudieran corres-

• • 353
Para hacer un esiudio del esta' 

do actual de la gan.idería, tanto 
en su cantidad como en sus ra- 
Z s, la Dirección general de Ga

ponderle, todo ello por medio 
del presente edicto que será .pu
blicado en el «Boletín Qficlal del 
Estado > y en el de todas las pre- 
vincias de España.'
• Madrid 3 de marzo de 1950. 

El Secretario,
. , 428

nadería h.t uispuesto que por laslarts’y Corporación s interesa- [ ....... x—r-* —
dos. pueden alegar lo que ésti- ! Inspecciones Veterinariis se ha- 
men conveniente a su derecho, ; .ga un censo que cerrado en P de 

Abril próximo, comprenda todopropugnando por la modificación ; 
o ex.:iusión de los caminos que-i 

t les afecten. I
, Las reclamaciones deberán di- j 
í rigirse dentro dei plazo S( ñalado, i

al Sr. Presidente de la Excraa. Î 
Diputación Provii.cial. . j

Logroño 24 de Marzo de 1 950,
El Presidente, 

AgapitJ del Valle López

P. A.
El Secretario
Román Piñeiro Pardo

432

el ganado existente en la locali
dad. detirminando por clases, 
edades y razas, a cuyo efecto es
ta Jefatura ha remitido los impre
sos correspondientes a cada par
tido, con las normas com i ha de 
hacerse el censo.

Los Ayuntamientos, Herman
dades, Juntas locales, etc., vie
nen obligados a dar a los veteri
narios municipales los datos que 
a este efecto Ls requieran; te
niendo presente que solo es para 
estudio de la ganadería existente.

Aquellos Inspectores munici
pales Veterinarios que no hubie
ran recibido los impresos, del^-

EDICTO
331

En mérites de los autos ejecu
tivos promovidos por la Inspec
ción Provincial de Trabajo so
bre exacción de cuotas de Se
guros Sociales, contraD. Joaquín 
Gutiérrez Gonzalez, de Cervera 
del Río Alhansa, se sacan a pú 
blica subasta por término de 8 
días los muebles siguientes, va
lorados en las cantidades que se 
expresan:

Dos mesas de noche' con taE^a 
de mármol y espejo ea copete, 
valoradas en 220 pesetas; medio 
kilo de trenza de esparto, yalp- 
rado en 3 pesetas;, un kilÓ de cá 
ñamo sartillado, valorado en 16 
pesetas; uia estantería de cuatro 
metros de larga por dos de alta 
y treinta y tres centímetros de "

SGCB2021
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fondo con tres vasares valorado Reaimiento Artillería Monta-
t n 250 ptbttas; un tablero o mue 
blé n o fi ador con puertas y di 
visl.oi interiores, valorado en 
80ptsti..sy una docena de al 
pargatas de esparto del número 
25, valoradas en 70 pesetas,* im- 
poriando.en total 639 pesetas, por

ña núm. 24

SUBASTA DE GANADO

naciones si a ello hubiera lugar. pImm. qu« se mencionen pare su exe- 
Dado en Préjano a 16 de aaarzo ■ rom •» Interponer.la» recleroeciones que

de 1950.
El Alcalde, 

418

cuya cantidad se ponen en venta 
señalándose para la subasta el 
día 31 dí marzo y horas de las 
doce y -treinta en la Sala de Vi
sitas del Juzgado Comarcal de 
Cerverá del Río Alabama, y, al 
prqpio tiempo, en la Sala de Au
diencia de esta Magistratura; ad- 
virtiéiidose que no se admitirs 
postura alguna que no cubra laá 
dos terceras partes de la tasa
ción, y que para tomar parte en 
la subasta, los licitadores con 
s’gnarán previamente el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito! no serán admiti
dos; y asimismo, que la adjudi 
cación se efectuará por este Tri 
bunal una vez conocidas las ofer
tas formuladas en ambas subas
tas, que se consideran una sóla a 
los efectos legales.
Lxrgroño, 18 de laarzo de 1950.
_ El Magistrado de Trabajo, 

431

336
Además de la subasta anunciada para 

el día 27 del actual, este Regimiento
procedeirá el di 
las 10’30 horas, 
subasta de siete 
aptos para la

30 del corriente mes a 
a la venta en, pública 
caballos (de ellos cinco 
producción de sueros)

y dieciocho mulos de desecho, en cuyo 
parte, cuantos acrediten la condición de 
agricultores o ganaderos, previa 
acto sólo podrán tomar presentación de 
los inecibos de contribución rústica y pe-
cu aria.

El importe de este anuncio será 
cuenta de los adudlcatarlos. -

Logroño, 23 de Marzo de 1950.
El Corroan dante Mayor,

por

Marcelino Carea González 
.441

Confederacióu Hidrográfica 
del Ebro

EDICTO
325

Debiendo procederse en este 
Municipio a la formalización de 
los apéndices al amlllaramiento 
de las riquezas rústica y urbana, 
todos que hayan sufrido altera
ción en ias mismas, presentarán 
en la Secretaría del Ayuntainien 
to en el plazo de quince días sus 
correspondientes declaraciones, 
acompañadas de los documentos 
justificativos, y aquellas debida
mente reinlegradas. sin cuyos 
requisitos y pasado dicho plazo 
no serán aquellas admitidas.

Vil’alobar de Rioja 18 marzo 
! de 1950.

El Alcalde
416

EDICTO

haya lugar.
Documentos expuestos, al público ; .
Liquidación del Presupuesto del «ño 

1949, 8 días.
Cuentas Municipales de los años 194«, 

1947, 1948 y 1949, 15 días.
El Alcalde,

437

EDIGTO
350

En cumplimiento y a los «fectoe del 
artículo 352 de la Ordenación de lae Ha
ciendas Locales, queda expueeto al pú
blico en la Seoretarla del Ayuntamiento 
por plazo de quince días el expediente 
de la cuenta general d'el Presupueeto y 
del Patrimonio municiipal del ejercicio 
1949 con sue justificantes, a fin de que 
puedan formularse durante dicho plazo 
y ocho días máe les reclamaciones o re
paros a que haya lugar.

Valgañón. 22 de marzo de 1950.
El Alcalde,

444

EiDlCTO

r REQUISITORIA
338

Rubio Urbano Faustino, hijo 
de Gregorio y de Rosaro. nat i- 
ral y vecino de Haro, de 28 años 
de edad, alpargatero, actualmen 
te en ignorado paradero procesa
do en causa que se le sigue con 
el número 53 de 1949, por el deli 
to de hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante la Audien 
cia Provincial de Logroño a 
constituirse en ptisión provional 
por dicha causa, bajo apercibí 
miento de ser declarado rebelde 
si no lo hace.

Haro 17 de marzo de 1950.
439

EDICTO

335

-D. José Garralba Valcarcel, Juez de
Primera Instancia de Haro y su Partido. 

Por el presente Edicto se hace saber : 
Que en este Juzgado y Secietaría del 

que íefrenda, se ha incoado expediente 
de Jurisdicción Voluntaria n virtud de 
escrito de D. Emiliano Martínez Lacues
ta, mayo de edad, viudo, industrial y 
vecino' de esta Ciudad, en el xjue hace 
constar sustancialmente que ihtaresa di
cho expediente encaminado a obtener la 
autorización ministerial correspontlien- 
te'para la unión de sus apellidos pater-

Sección de Aguas
NOTA ANUNCIO । 

322
D. Ricardo de Juana’ Foncea, 

solicita la concesión de un apro- 
vechamiento.desaguas derivadas 
del río Tirón en.término de Tir- 
go (Logroño) sn cantidad de 3 li* 
tros por^segundo con ^destino a 
riegos.

Las obras'.que se’'prttenden 
ejecutar consisten unagalería qi e 
permitirá poi er el río Tirón con 
la parte inferior de la casa de 
bombas de modo que p ^r la tu 
bería de aspiración pueda cap
tarse las aguas. Mediante un 
grupo moto bomba aquellas .se 
rán elevadas hasta una acequia 
de la que partirá el canal de rie
goLo que se hace público a los 
efectos del .R D de 7 de enero 
de 1927 para que los que se con- 
sirderen perjudicados con esta 
ccrcesión, puedan presentar su 
reclamación en la Coníeder ición 
Hidrográfica del Ebro, Paseo del 

, General Mola, n ° 26 Z ragoza 
i durante un pb'zo de 30 días natu 
’ rahs y consecutivos c )nt. dos 
i desde la publicación d- este 

anunció en ti b. O. da.Áhte los

333
Practicada la Rectificación del Padrón 

.Municipal de Habitantes, con referen
cia al 31 de diciembre de 1.949, queda 
expuesta al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plazo d quin
ce días, a fin de que pueda seir examina
da y presentar las reclamciones que con
sideren justas.

Canales de la Sierra, 20 Marzo de 1950 
El Alcalde

433

351
. Confeccio-nadas' las Cuentas Municipa- ' 
les y Liquidación General del presupuee-
to del año 1949, de conformidad 
tablecido en el artículo 352 del 
de Ordenación provisional de 
ciendas Locales y aprobadas

a lo es- 
Decreto 
las Ha- 
por el

EDICTO
' 334

Formados y aprobados por este Ayun- 
temiento los documentos que a contínua- 
cióin se expresan, quedan expuestos al 
rante los plazos, que ¡mencionan para 
público en la Secretarla Municipal, du- 
su exámen e interposición de las recia 
madones que procedan :

Documentos expuestos al público:
Rectificación del Padrón de Habitan

tes, de 31 de Diciembre de 1949, por es
pacio de 15 días.

Cuentas municipales 1949, pon 15 días.
Liquidación del Presupuesto Ordinario 

año 1949; 15 días.

Ayuntamiento, quedan expuestas aJ pú
blico en Ja Secnetajla de este Ayunta
miento durante el plazo da quince días 
y ocho días respectivamente, para su 
examen y reclamaciones.

Anguiano, 22 de marzo de 1950.
El Alcalde,

445

EDICTO

Santa Coloma.

Habiendo sido

a

D

15 de 
El

Marzo de 1950 
Alcalde,

434
O

339 
formados por esta Al-

no y mat-erno «Martínez Lacuesta», con 
el ñn de que en lo sucesivo, formen un ■ 
solo, y Se adicione como segundo' el que 
lo es de su padre, Pérez, y a fin de que 
autorice a sus hijos Gonzálo, Luis y 
Carmen Martínez Almarza y descendien-

cuales estará de manifiesto el 
Provecto y exoediente en las ci
tadas oficinas

Zaragoza 15 de marzo de 1950. 
El Ingeniero Director Adjunto, 

F. Fernández
.419

rión se expresan, se hallan expuestos 
'’aldía -los documentos que a continua- 
al público en la Secretaría de la misma 
por el tiempo (reglamentarlo a los efec
tos de examen y reclamación si a. ello 
hubiere lucrar.

Rectificación ed Padrón de'habitantes 
con referencia «1 31 de Dlclembr de 1949.

Hervías. ?1 de Marzo de 1950. 
Alcalde, 

435

tes de estos a usar ccwno uno solo y en , '
lugajT que ocupa el de Martínez y;l apé- 
llido «Maortínez Lacuesta»

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 71 del Reglamento de 13 de 
diciembre de' 1870 para la aplicación de j 
las Leyes del matrimonio y Registro 
Ch’ll y demás disposiciones vigentes so
bre le materia se expide el presente pa
ra publicar en el Boletín Oficial del Es
tado y en los'Boletines Oficiales de la . 
Provincia de Logroño y Madrid a que 
pertenece la naturaleza y domicilio de 
los interesados, al objeto de que dentro 

, del término perentorio de tres meses, 
a contar desde la publicación puedan 
ptesentar su oposici-ón ante este Juzgado

Anuncior oficíale»

cuantos se crean con derecho a 
Dado n Haro, a veintisiete de 

To de mil novecientos cincuenta.
El Secretario,

ello.
febret-

I EDICTO
321

Aprobado en princip'o por rst^ 
Ayuntamiento expedi:?rt ’ de Su ' 
piein.ento d- C édito dentro d J 
Presupuesto municipal ordinario 
del actual ejercicio y con' cargo 
al sobrante de la liquidación del 
( jcrcicio anterior, qurda expue«- 
to al público en la Secret’ría de 
este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, de conformidad' 
a cuanto determina el artículo 
236 del Decreto déla Ordenación 
Provisional de las Haciendas Lo- 

'( cales de 2^ de enero de 1946, en 
I relación con el 237 del mismo 
' cuerpo legal, a efectos de recla-

340
Por el tíemno Reel a men ta río v a los 

de examen y reclamación sí a 
ello hnbíerp Inrnar, Se hallan de maní-' 
fiesto en la Secretaría de este Av\mta- 
miento. para cuantos deseen examinar
los los documentos simientes ;

Cuentas de Henositiaría con sus 1u«t1fi* 
nnntec del Eterclcío dp 1949.

T imiidación del Presupuesto Ordinario, 
del mi'^mo ei creí ci o.

Pectifleación del p.adrón de Habitan
tes con relación al 31 de Diciembre de 
1949.

I.os Molinos de Orón la 21 de Marzo 
de 19.50.

El Alcalde, 
436

EDICTO
332

Aprobados por este Ayuntamiento los 
documentos, qu-e a continuación se ex
presan, quedarán expuestos al público 

n la Seeretaría Munieiipal, durante los

345
Confeccionadas las Cuentab Municipa 

les, y Liquidación General del Presu
puesto correspo-ndiente aJ ejercicio de 
1949, y aprobadas por eJ Aymto. que 
dan expuestas ai público en. Secretarla 
con sus (justificantes por el plazo regla
mentario de 15 días, para su examen y 
reclamaciones justas. -

Corera, 20 de mazo de 1950.
, El Alceikle,

44«

EDICTO
35t

Practicada la Rectlflcadón del Padrón 
Múnrcipal de Habitantes, con relación 
ai 31 de diciembre de 1949, queda ex-, 
.puesta al público en la Secretarla de 
cRte Ayuntamiento por el p’azo de 15 
días, a fin de que pueda ser examinada
y presentar las rec.la.núia clones que
eider en justas.

Villavelayo. 21 de marzo 
El

ANUNCIO

con

e 1950. 
AlcaJc,

449

347
Todos loe contribuyentes, tanto 

nos como forrasteros, que por los
vecl-
con-

ceptos de riqueza Rústica, Pecuaria y 
' Urbana, hayan tenido variación en sus 

resppcti'va.s riquezas, deberán presentar 
hasta el día Ï7 de Abril de este año, en

. la Seoretaría Municipal durant^' los días 
laborables, las Altes y Bajas habidas 
por compra, venta, herencia, etc., las 
cuales deberán venir acómpañiadas de 
las Escrituras o documentos con sus ; 
Cartas de Pago de haber satisfecho a la 
Hacienda los Doreheos Reales corres 
poi^dienets, con el fin de confeccionar 
los Apéndices al Amlllaramiento qn^ 
han de servir de Base para la formación 
de los documentos contributivos del año 
1951,. y a la vez hacer la rectificación
correspondiente en el Catastro 
lario, según se tiene ordenado
Superioridad.

Lo que se hace público 
conocimiento.

Entrena, 23 de marzo de
El

para

Parce- 
por la.

general

1950.
Alcalde,

451442
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